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nominal cada una, Serie C, de 66 acciones de 1,202024 
euros de valor nominal cada una y Serie D de 6.360 ac-
ciones de 3,006062 euros de valor nominal cada una, las 
cuales se encuentran totalmente suscritas y desembolsa-
das modificándose en los citados términos el artículo 5.º 
de los Estatutos Sociales. Se ofreció asimismo el Dere-
cho de votación separada a los posibles accionistas afec-
tados, en virtud del artículo 148 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Los acreedores sociales dispondrán del plazo máximo 
de un mes, contando desde la fecha de publicación del 
último de los anuncios para ejercitar los derechos que
le reconoce el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

El Prat de Llobregat, 31 de marzo de 2005.–El Liqui-
dador único, don Arturo Codina Serra.–14.218. 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
SCANNER, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en 

Málaga, en el domicilio social, el día 7 de mayo de 2005, 
a las doce horas, en primera convocatoria, y el día si-
guiente en el mismo lugar y hora, en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias y Me-
moria) del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
los resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración por el ejercicio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta y el informe de los auditores de 
cuentas.

Málaga, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, César Sebastián Bueno.–13.325. 

 CLARIANA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 

los señores accionistas a la Junta General de Accionistas de 
esta entidad, que se celebrará en los locales de la Sede So-
cial de la entidad en la calle Correos número, 14, de Valen-
cia, el día 21 de mayo de 2005, a las 12 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día siguiente, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con carácter de segunda convocatoria, 
a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias refe-
ridas al Ejercicio 2004, así como de la Gestión Social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta del Consejo a la Junta de aplicación del Resul-
tado del Ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad para el ejercicio 2005.

Cuarto.–Renovación total y completa de todo el Con-
sejo de Administración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización, en su caso, de transmisiones de 
acciones previstas en el artículo 10 de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la propia Junta o nombramiento de Interventores.

En el domicilio social están a disposición de los señores 
accionistas los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta convocada, así como el Informe de 

los Auditores de cuentas de esta entidad; dicha documen-
tación será entregada de forma inmediata y gratuita a 
aquellos señores accionistas que así lo soliciten.

Valencia, 7 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo, 
Antonio Senent Micó.–14.254. 

 COMERCIAL AIBAK TRS, S. L. 
(Sociedad absorbente) 

ETXEKO JANARIAK, S. L.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión impropia

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 31 de marzo de 2005, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Comercial Aibak TRS, 
Sociedad Limitada» de «Etxeko Janariak, Sociedad Li-
mitada Sociedad Unipersonal», con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen sus patrimonios a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la sociedad 
absorbente, por ser esta titular del cien por cien del capi-
tal de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Astigarraga, 1 de abril de 2005.–Los Administradores 
Únicos de «Comercial Aibak TRS, S. L.», don Ignacio 
Elizarán y de «Etxeko Janariak, S. L. Sociedad Uniperso-
nal», don Joaquín Arratibel.–13.920.

1.ª 13-4-2005 

 COMERCIAL HIDRAFITTING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo del Presidente del Consejo de Administra-
ción de esta entidad y para dar cumplimiento al Acuerdo 
adoptado en la Junta General celebrada en día 15 de abril 
de 2004, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar en primera convo-
catoria el día 28 de abril de 2005, a las diecisiete horas en 
la calle Husillo número 5, del Polígono Industrial P-29 de 
Collado Villalba y en segunda convocatoria si procediera, 
al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, para 
deliberar y resolver, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas correspondientes a 
los ejercicios comprendidos entre los años 1994 y 2003.

Segundo.–Acuerdo de Transformación de la sociedad 
anónima en una sociedad de responsabilidad limitada.

Tercero.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 
normativa actualmente vigente.

Cuarto.–Modificación de domicilio social de la entidad.
Quinto.–Cese y nombramiento de cargos.

A partir de la fecha de la presente convocatoria y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los socios de examinar en el domicilio social los 
libros contables e informes correspondientes, así como a 
solicitar el envío de dichos documentos.

Collado Villalba, 8 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Juan Romero Navarro.–14.706. 

 COMPAÑÍA DE RADIODIFUSIÓN 
INTERCONTINENTAL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a 
la Junta general ordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
Modesto Lafuente, número 42, el día 18 de mayo de 2005, 
a las diez horas, en primera convocatoria y, en segunda, si 
a ello hubiera lugar el día 19 de mayo de 2005 en el mismo 
lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como la aplicación de resultado del 
ejercicio 2004 e informe medioambiental. Así como, 
aprobar la gestión del órgano de Administración de la 
mercantil.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, solicitando en el 
domicilio social su entrega o envío.

Madrid, 8 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo de 
Administración, don Fernando Serrano-Suñer Polo.–14.210. 

 CONCESIONARIOS DEL SUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social, sito en Ctra. 
de Sevilla-Málaga Km. 9,2, Alcalá de Guadaira (Sevilla) 
el próximo 9 de mayo de 2005 a las 10 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, en su caso, del artículo 9.º de 
los Estatutos Sociales, relativo a la retribución de Conse-
jeros.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
y, en su caso, para subsanar, aclarar y preciar o completar 
los mismos.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Alcalá de Guadaira, Sevilla, 1 de abril de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración. Enrique Fer-
nández-Vial González-Barba.–13.277. 

 CONCEVE, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los accionistas de la Sociedad, a la Junta General Or-
dinaria, que se celebrara en el domicilio social, en primera 
convocatoria el día 28 de junio de 2005 a las 12 horas, y en 
segunda convocatoria, si procediese, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobacion, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, si procede, del 

Acta.
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Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación.

Alcorcón, 4 de abril de 2005.–El Presidente, Francis-
co Serrano Terrades.–14.226. 

 CONSTRUCCIONES BARGAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
en el domicilio social calle José Abascal número 44, pri-
mero izquierda B, de Madrid, el día 10 de Mayo de 2005, 
a las doce horas en primera convocatoria y al día siguien-
te a la misma hora en segunda con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Resultados, Propuesta de 
aplicación de Resultados y Aprobación de la gestión so-
cial, correspondientes al Ejercicio de 2004.

Segundo.–Nombramiento de Administrador Solidario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convocato-
ria de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, copia 
de los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

Madrid, 4 de abril de 2005.–El Administrador, Ger-
mán Aguilera Jiménez.–14.239. 

 CONSTRUCCIONES CARMOSUR, S. L.

MANUEL RODRÍGUEZ CAMACHO
Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de lo Social número 4 
de Sevilla don Alonso Sevillano Zamudio,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 24/03 a instancia de don Manuel Fernández Ji-
ménez, contra la empresa «Construcciones Carmosur, S. L.» 
y por ampliación contra don Manuel Rodríguez Camacho 
y doña Manuela Vázquez Rueda, en la que con fecha 
21/3/05 se ha dictado auto, por la que se declara al ejecu-
tado «Construcciones Carmosur, S. L.» con CIF número 
B-91130096 y por ampliación contra don Manuel Rodrí-
guez Camacho con DNI número 28.543.893-L y doña 
Manuela Vázquez Rueda con DNI número 28.666.410-S 
en situación de insolvencia total por importe de 11.823,17 
euros de principal más 3.555,47 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla, a 28 de marzo de 2005.–El Secretario judi-
cial.–13.309. 

 CRAWFORD & COMPANY ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
31 de enero de 2005, se convoca Junta General Ordinaria 
de Accionistas, que se celebrará en Madrid, en el domici-
lio social, calle Condesa de Venadito, número 1, a las 
doce horas del día 29 de abril de 2005, en primera convo-
catoria o, en su caso, a la misma hora y en el mismo lu-
gar, al día siguiente, 30 de abril de 2005, en segunda 
convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social realizada por los 
administradores de la Sociedad, durante el ejercicio so-
cial cerrado al 31 de octubre de 2004.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, 
que comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y la memoria explicativa, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de octubre de 2004.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio social cerrado al 31 de octubre 
de 2004.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades expresas para el 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en los artículos 
365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que 
lo deseen, pueden obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que van a ser sometidos a 
la aprobación de la Junta General, así como el informe de 
gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 11 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Jaime Espejo y Valdelo-
mar.–14.709. 

 CROSVY MOVEL, S. A.
Declaración de insolvencia

Inmaculada Pérez Bordeje, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número trece de los de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 213/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Alejandro Gómez Funes y Óscar Martín Gallego 
contra Crosvy Movel, Sociedad Anónima, se ha dictado 
auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Crosvy Movel, Sociedad Anó-
nima, en situación de insolvencia total por importe 
de 46.410,34 euros de principal más 1.740,39 euros 
y 4.641,03 euros en concepto de intereses y costas provi-
sionales, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Inmaculada Pérez Bordeje.–13.321. 

 DANDARA, S. L.
(Sociedad escindida)

MOONUNIT, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta universal de socios de 
Dandara, Sociedad Limitada, de 18 de marzo de 2005, 
aprobó, por unanimidad, la escisión parcial de Dandara, 
Sociedad Limitada, mediante la segregación de una parte 
de su patrimonio, a favor de la entidad Moonunit, Socie-
dad Limitada, quien adquirirá por sucesión todos los de-
rechos y obligaciones integrantes del patrimonio segre-
gado, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por sus Administradores y depositado 
en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Bilbao, 29 de marzo de 2005.–Administradora solida-
ria, M.ª Carmen Mugarza Sorriqueta.–12.997.

y 3.ª 13-4-2005 

 DESARROLLO GANADERO 
PORCINO, S. A.

El Consejo de Administración, en sesión de 29 de 
marzo de 2005, ha acordado convocar Junta General Or-

 DESARROLLOS ESPECIALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de Junta General Universal y Extraordinaria 
de esta sociedad, celebrada el 1 de abril de 2005, se tomó 
por unanimidad, el acuerdo de reducción de capital en los 
términos que a continuación se relacionan y, en consecuen-
cia, se modificó el artículo 5.º de los Estatutos Sociales:

Se acuerda reducir el capital de la sociedad por amor-
tización de 1509 acciones con devolución de aportación 
por el nominal de las mismas, equivalente a un total de 
noventa mil seiscientos noventa euros con noventa cénti-
mos (90.690,90 euros). Se acuerda modificar el artícu-
lo 5.º de los estatutos dejando la siguiente redacción:

«Artículo 5.º Capital.–El capital social se fija en 
ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos veintitrés mil 
euros con sesenta céntimos (158.423,60 euros), dividido 
en dos mil seiscientas treinta y seis acciones nominativas 
se sesenta euros con diez céntimos de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente del uno al dos 
mil seiscientos treinta y seis, ambos inclusive. La emi-
sión de los títulos, que podrán ser múltiples, deberá con-
tener y observar las menciones y requisitos legales.»

Toledo, 2 de abril de 2005.–Administradora Solidaria, 
Carmen Izquierdo Pérez.–13.919. 

 DIFUSION JURÍDICA Y TEMAS
DE ACTUALIDAD,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
para la celebración de la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 18 de mayo 
de 2005, a las doce horas, y en segunda convocatoria, el 
día 19 de mayo de 2005, a las doce horas, en el domicilio 
social de la compañía, sito en Barcelona, calle Consell de 
Cent, 413-415, 2.º-2.ª, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, en su caso, del au-
mento del capital social de la compañía y modificación 
en consecuencia, del artículo 6 de los Estatutos sociales.

dinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social sito en Burgos, calle Carmen Sa-
llés, número 2-1.º, el próximo día 4 de mayo de 2005, a 
las diecisiete horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el siguiente día 5 de mayo de 2005 a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) y del informe de gestión correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Propuesta de reducción de capital en la ci-
fra de 3.006.638,00 euros, mediante disminución propor-
cional del valor nominal de todas las acciones, para res-
tablecer el equilibrio patrimonial (artículo 163 Ley de 
Sociedades Anónimas) y consiguiente modificación del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Propuesta de aumento de capital social en la 
cifra de 650.000,01 euros, mediante la creación de nue-
vas acciones, y la consiguiente modificación del artículo 
5 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos que lo precisen.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación y el informe sobre la misma, y 
de pedir la entrega o envío gratuito de dichos documen-
tos.

Burgos, a 6 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Fernando Olano Moliner.–13.928. 


